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Atirce lo 1 Las leyeakabligeoan en tai PeninarnaZia-
anBalearee 7 Canarios, ä los eetnte die§ ele Ro' promul-
van ad en ella' no se disontrierie cataa,9o ga, se entien-
ii hecha la erpeaulgación el ata que termina la inser-
án de la ley'en
Art. .$.' 1.4,1r onre f.c ist deslara leve, ato excuse de tau
aaptiroiento. 	 ,
Art. 3: Las iessaaa 	 tendrän efecto retroactivo, ei
dispueleren lo contrario.--(Código civil vigente).

alten decaeta-1 Instrucción de ara 	 En'ero de upa
Articulo 23. Lea Corporecionea provinciatief y =u-

IcIpa leg' p tginartn, en primer tergtintn al Notario 6 No-
aloa que autoricen las subastas, los 'derechos por elibe
evengadie y lot atiplernerooa adelantados por loa mir-

aos, an corncoloe derephoa de inseación,de loa anuncio&
pre ,ocileec eaciatte, ,cuidando de reintegrarse det

soataroe, al io' ..eehiere:riel isaaporte ';`otail de los refed-
Agastes, de ree'vk c p.r 	 nn, ',con arreglo & lo dispueeto

4 ha re«;:. 14. ' Sft.irlIVAA

a

ta puente loaba los diem, excepto los luengos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
aciones Alcaldes y Secretarios reciban este Booasirs dis-
pondren que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced bosta e l recibo del número si-
guiente,

rea noma:iota.. 	 Fuetes 	 OURSRA Da abano:u Peeetaz

Mime° mato, 40 diag r55Ía:3 da moda,

USCRIPCIÓN PARTICULAR

• 3	 Un mea. .
• 8 25 Trimestre.

. 16 50 seis eaeses,
• 38 	 Un año. .
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PAR:1;E" 'OFICIAL
esidenclatJ.ti dbitrui

S. M, ei RZN Us.:ta Alfoz-aro Xill (que

ioa guaroe), S. M. te RZ1Ne Doña \TIC.

;aria Eugenia y S .,S. AA. RIC e! Princi-

e de Asturias e. ERtantea, continaan sin

llegad en so taupottante astiod.

De igual beneficio dieta:Latan las dernat

personan de la Augusta Real Familia.

(Gacetei 27 Septiembre 1917)

Ministerio de Fomento

Núm. 3 602

REAL DECRETO

A propues a del Ministro de Fomento;
de conformidad con lo informado por el
Consejo de Estado, y de acuerdo co n Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el 12, g'amento defi•
altivo para la aplicación de la ley de Epi-
motiva

Dado en Palacio ä treinta de Agosto de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

RGLAMENTO
definitivo para la ejecución de la ley de

Ea i zootias de 18 de Diciembre de
1914.

TITULO PRIMERO
Disposiciones o-eliminares

CAPITULO I
Objeto y fines de este Reglamento

Ar tículo 1.0 El presente Reglamento,
cmal e rnentario de la ley de Epizootias,
llene por objeto dictar reglas para evitar

a Patición y difusión de las enfermeda•,

11 '8 infecto contagiosas que atacan á loa

animales dortéiticos y propagar entre

1-los ganaderos . las prácic's de higiene y

sanidad pecuarias indispensab;e8 para la

•conservación y mejora de ija ganaderfa

- nacional.
Art. 2.° De acuerdo con lo dispuesto

en la ley de Epizootias (articulo 1.°), se-

rán objeto de medidas sanitarias las en-

fermedades infecto-contagiosas y parasi

tarjas que seguidamente se citan; la rabia

y el carbunco bacteridianu, en todas las

especies; el coriza gangrenoso, el carbun-

co sintobiäiico, la peste bovina, la peri•

neumonía E xudativa contagiosa y la tu•

berculosiza en la bovina; el muermo y la

itflienza ó fiebre tifoideo, en la equina,

la fiebre aftosa, en la bovina, ovina, ca-

orina y porcina; la viruela, la agalax a

contagiosa y la fiere de Malta, en la ovi-

na y caprina; la durillo, en la equina; el

mar rojeo lla pulmonía contagiosa, la pes-

te, la triquinosis y la cisticercosis, en la

Porcina; el cólera, la peste y la difteria,

en las aves; la sarna, en las especies ovi-

na y caprina;a1a:di5tornatos ia hepática y

la estrongilosis, se la ovina.

Conforme con lo preceptuado en el

mismo articulo 1. 0 de la lay de Epizoo-

liso, podrá, por Real orden del Ministe-

rio de Fomento, y á propuesta de la jun-

ta central de Epizootias, añadirse al

mero de enfermedades citadas en ea pá-

rrafo anterior, aquellas nea, enumeradas

que, por su caräcter contagioso 6 por la

extensión que alcancen, requieran la apli-

cación de adecuados medios de defensa.

TITULO II
Medidas de carácter general

CAPITULO II
Denuncia

Art. 3 ° Todo dueño de animales do•

mésticos atacados de enfermedad iefecto.

contagiosa 6 parasitaria, está obl i gado á

ponerlo en conocimiento de la At,t idad

municipal, y é.ta, á entregar al interesa-

do recibo de la denuncia.

Además de los dueaos de animales en-

fermos y de los administradores y depen •

dientes de aquéllos, se hallan especial-

mente obigadoa ä denunciar dichas en-

fermeciadea loa Veterinarios encargados

de la aristencia facultativa de los anima-

les, el Inepector.municipal de Higiene y

Sanidad pecuarias, el Visitador munici•

pal de ganadería y cañadas, la Guardia

civil, los Guardas jurados, cuantas per-,
sonsa ejerzan autoridad, y, en general,

todo ciudadano que tenga noticia de la

aparición 6 existencia de cualquiera de
las enfermedades objeto de este Regla- t

mento.

Los Inspectores de mataderos denun-

ciarán asimismo la entrada en estos es

tablecimientos, de animales atacados de

enternnedades infecto-contagiosas 6 para-

sitarias, expreaando,á ser posible, el pcm•

to de procedencia y el nombre del pro-

pietario.

Da igual modo les Inspectores encarga.

dos de le vigilancia en los quemaderos 6

centros de aprovechamiento de animales !

muertos, denunciarán la entrada en los t

mismos de animales cuya autopsia do:

Yrttagnee
ea acertada

muestre que habían padecido enferines

dad a ontagiosa, cxpresando al propita

tiempo la procedencia del animal y el

nombre de au dueño. 	 f:

Loa Directores de las Escuelas deaVe-
terinaria, Granjas del Estado y cualese

quiera otros Estabfecinaientos públicos
en los que existan 6 ingresen animalis

atacados de enfermedades contagiosas,

diaria cuenta inmediata al Director ge-
neral de Agricultura de la aparición 6

existencia de cualquiera de dichas erieta

medades. 	 v•
Todos loa Laboratorios oficiales 6 puf-

ticu1ares que al analizar productos deila

cubran la existencia de agentes de es.
f Aunedad infecto contagiosa de los gane,-
dos, de l. 8 eomprendidas en este Regld-n
mento, eatän obligados ä dar cuenta de
ello á la Dirección General de Agrioulttra
ra 6 Inspección . provincial de Higiene
pecuaria, expresando la procedencia de
los productòs'ádFizados.

La omisión en esta disposici6n será
castigada con la multa de 100' 250 pe-
netas.

En el momento en que en las yegua-
che del Estado, depósitos 6 paradas de
sementales y Establecimientos de remon-
ta apareciese algún caso de enfermedad
infecto-contagiosa 6 parasitaria, los pri-
meros Jefes de dichos Centros, sin per-

juicio de adoptar desde luego las medi-
das previstas en la Ley y en este Regla-,
mento, darán cuenta al Director general
de Agricultura de la aparición de la en-
fermedad.

•

Uzz mea. .
Trimeatre.
Seis mesera.
Lln •

gialfflowsin"wimailim"obei

4
, 11 25
. 22 50
• 45

D£LAPROVINCIA DE GORDOE3A

Las leyes !, órdenes y *nuncio& el, se Manden pabtir
BCar en tos otaba.: Acolo t e han oe recn i tif al Jet.

politico respectivo, por cuyo cominero ge pintarán 'lije
editores de los mencionado» peinar-flema	 •

(Ordene. de 2 de Abril > de 3 y.si de Octubre de 18-54)
Loa señoree Secretarios coidarin¡ balo su +da agüe"

ahat responsabilidad, de conaervar top ciñamos de este
Boerrea, celecciona.doe para au encuadernación, que de-
beri verificaran al flhal de cada año.

ADVERTENCIA.--CoHtoirne con la condición
4. a del pllago que he servido de base para la sie
basta, no se Insertará ningún adicto 6 anunclp
que sea ä Instancia de parte sin que abonan le
Interesados el importe de su publicación d pe-
rintIcen el pago, A razón de 25 céntimos de,pe-
seta por linea 6 parte de ratilti, 	 l venta de ng-
merorsueltos á 40 céntimos de peseta. 	 '14

Ministerio de Cultura 2024



BOLgrIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
sumul	arasm-xr weNgewetl.

otros animeles.

males enferner s deberá,en todo caso, par- . clase de loa anima!es aterrad s y de loe

dad, si fueee contngicea, ee propague á ra al I ispector provincial de H i giene y

La aparLión simultänea de varios ani• ¡ naturalezt de 1a ent ermedad, :lamer° y

i
: Sanidad pecuaria?, acerca del origen y:

t 	 ` 	

V Z ma que s . declara 1! f ecta.

	

6.° Medi las meoptad . s; y

• 	7.° Med i das (lee se eh ben poner en

5.° Zona que se declara enepechosa. i

Téprmriingoe: innaeuxn:cdoipen Imerix.:eairgGeuead-...rodnNianilt:0;.

l
bate.

tirado».

A l mea asilla: Fiecil enplenle,

e,grr en donde se encontraban di- enferined•ti á cerrooI E 	 ganadon 	 d e 	 en y c

Hciparse inmediat a me n te á la Alcaldia ' que hubi o sen estacken cnntactocon ellos, präctica para evitar la prop,geción de la
,

nu:(1 
Ariza Carrillo.

por el cima .1 de el'oa 6 por B u ceprfied- 	 I.I(e 
	 el visto bueno del1

tante 	 h, incurriend e si no lo hiciere en la 	 os anima i es a! aparecer la e f .rmeded
i 

c 	 Art. 13. Al hicer la declaración se ilustrfsimo seil ir Presidente Ubre esta
muere de 50 4 250 pesetas. 	 ; y medi las propuestas ä la A celdii para

i 	
condierará como zona inf cta la ve certificación para en in s e rci 4 n en el no.

En/ 	
el chip o de dicha multa incurrirá i preeenir la difudión del contagio. 	 comprenda neo incelea, ris hesa 6 terrenos

MITIN OFICIAL de la provincia de Córdo.
el Veterinario que, habiendo visitado los ' 	 Ei Alcalde, de acuerdo con el dicermen ocupados por los ardrnalaa ertermos y b.„ en Sevilla 4 '22 de Siptiembre dei
animales, no participe ä la Alcaldía la • di Inapec . or municipal, dispondra en el como ama enspechese la que en cada 1.917.—J 1 .36 F anchar y R ic e .—V.° 13,°:
exis encia de la enfermedoci, y las Auto . . acto, con carácter provisi na', la adop - caer, acuerde el Gobneiarior civil en vista

r 	 SI Presidente, Soutn.
«ina n es 6 sus Agentes y los funcionarios citie de las medidos unitarias correspon- de los antecedentee d-e la Autoridad local

f

que, teniendo conocimiento dele mielen- dentera, dando cuenta de todo ello a G ao. é inferme del Inspector provincie'. 	 Dan Alfredo Sento y Cu e ro, Presidente

cia de una zelerinednd coenigioss, n , 10 I berna aor civil, al Presidente de la Ase- 	 Art. 14. Le declaracidn oficial á que 1 	 de la Audiencia territorial de Sevilla,

pusieren inmediatamente en conocimien- ciación general de Ganaderos y al de la se refiere el artícu l o 12, se comunicará i 	 II go saber: que la Sa l a de Gibierno,

te de la Autoridad 9uperior correepon . ; Junta local de Genaderce, dende Ir ho- inmediatamente por el G rbernador civil , constituida con arreglo 4 la ley de fruti.
i 	 1

diente. 	 i biere. 	 , ä la Dirección General de Agriera tara, la i el* municipal vigente, tu acordado la

Art 5.° La ocu'taciáncounprobada de i 	 El Inspector provincial, tan pronto re.
i 	

que podrá ampliar 6 rno Ahusar las dispo- i provisión de la vacante que contra cola

las enfermedades contagiosas de los ga- clha comunicación de la existencia de al • i liicionea adoptadas, 	 certificación adjunta, librada para su pu.

Indos  por las Antoridades y funcionarios, : goma de las eefermedades indicadas, lo 1 	 Art. 15. Asimiamn, el Gobernador cl. blicación en el Bonzein Oriciee de la pro.

eerit considerada como delito. 	 1 pondrá en .conocimiento del Gobernador i vil comunicará la declaración al Jefe lo. Trinche de Córiobe, a fin de que los aspi.

Si se trata de Autoridades 6 funciona- 1 y dei Director general de Agricultura. 	 : cal de la Geardia civil, á fin de que con i rentes á dicha pieza, con sojeción á lo

dos civiles, la Dirección General de Agri• ! 	 El Gobernador civil, 4 propuesta del
r las fuerzas de su mando y de conf rmi. 1 determinado en el art. 7.° y concordia.

	

. 	 )
cu tara 6 el Gobernador civil pasara al , Inspector provincial, dará 91 Alcalde las i dad con lo prevenido en el caso segundo • tes de la citada Ley, puedan presentar

juzgado el oportuno atestado. 	 oportunas inetruccionee, las cuales sal. i del articulo 80 del Reglamento del bene- ' en la Secretaria de Gobierno de la Are.

Tcatändose de Autoridades 6 funciona- : mismo serán comunicadas directamente ; mérito Insin reto, coopere al curnp ¡miento I diencia las solicitudes documentadas en
: 	1

dios de cetácter militar, ae dará cuente ' por el Inspector provincial al municipal. ,: de los preceptos de eate Reg l e.mento, re- el pida) de quince citas nnturales, ä coa.

( del ,hecho al Jefe euperior del Aovad 6 Art. 9.° El Alcalde que no dé cpor- , fuentes i is circu taci6a de tar desde el siguiente al de la insercida

Instituto correspondiente. ;
; tanamente cuenta al Gobernador civil de ,I destrucción de cadáveres. 	

ganados y
de este edicto en el B valle O 9,n1.7.....

i

	

Art. 6 ° Lus medidas eanitarias spli. ' la preeentaci6n de la eprizuot'a y de late li 	 Art. 10. La declaración (Acial de una
	 Sevillafreevia20:ae.de Septiembre dieicl

'Cibles eegnn ley, son: 	 ' medidas provisionales adoptadas, y el 1 epizootia lleva consigo la apicacidn rigu-

Aldoll s

. Visita 6 reconocimiento; dec'aración Inspector municipal que no lo hiciera 1 r• osa de las medidas consignadaa en cate

oficia l de la iefecci6r; ais'amiento; cura- iguelmente al Inspector provincial, in- Reg , amenfn para ins animales cumi.ren. Don José Franchy y Rnce, Abngedo de
los Tribunales d e justicia y S .cretatio

renteras; inoculaciones preventiva?, re. curtirán an la multa de 100 4 250 pese. i d• idos en la z ins infecte. Para los anima- G ibierno d la Audiencia terrien
vadoras y curativas; prohibición de la ' tia• 	 1 lee comprendí les dentro de la zuna sos • 	

de 	 e
el

Art. 10. Cuando 	 r la nene/cale z e 6 	
riel de Sevilla.

Importación y de la • aportación de ani. . 	 pur 	 e' p• echen se ejercer% v igilancia sanitaria, , 	 C rnficr ; que

ç«tules; prchibición 	 por la intensidad de la epizootia se con-y reg l amentación del 	 . iimitandose 6,ta e impedir que sean trns . , se ha acordedo qr°aer lteaSdl4 deaiiuncieGpashrieraar:

	

cepte e neceeario, ei I nipector provincial 	 i
transpnrte y circulación de velados; pro-

	

	 lardados de au residencia h a bitu al sin is provis rin la siguienre vacante de carga
girará la correspon d iente visita sanitaria

tinición de la celebración de feriar, ex

	

	 , autorización dei Aecalde, previo recono• . en loa Juegrdes munieipalee da la pro•
al término en que aquélla se haya pre. lposiciones y mercado de ganados; sscri.

	

	 cimiento é inf ,rme ,Øe oi Inspectores • virada de Córdob.;
sentade, previa eutorizaciain de la Direc- 1.

	

$	 Término municipan—C n go vacad°&clan cleseruccilie de loa cadiveren' desin- 	 provinciai 6 munícipe!.
ción G neral de Agricunura. 	 I 	 .

cualidad.

	

En los casos de gran urgencia, podrá 1 	 	

Fuente Obejune, Fiscal proeiztatio.fecci6n; indernniz.ción; eatadistica y pe-
1 

	 (Cee firmará) 	 1

	Inspector provincial prescindiendo de la : 	

Y de orden y con el viato bueno chi
CAPITULO III 	 el Gobernador civil disponer la salida del 1 	

Audiencia territorial de Sutil 	 llustri
Visita y reconocimiento

	

	 5	

z 	 ebno sellan P •resiiesite, libro Mi

certificación para au inserción en el Eo

Art. 7.• Tan pronto como el Alc 1de autorización 1 que se refiere el párrafo

	

binan. 3 715 	

....__

anima es atacados de enfermedade 	

en la multa de

	

e con- ' cuenta á la Dirección Generan 	
¡ Don Alfredo Sereno y Cuero, Pressidvein

itae. tatue Olinctee de la provincie de CM°
tenga conocimiento de l existencia de anterior; pero en tal caso dará 	

.

a 	 Inmediata

, -gire la correspondiente visita de inspec• aeconoci los por los I Ispecteres provin.
1 alientos que constan en la cert ficación b

iD2'1.7e.n_Sleijeaéill•Filf 22 de Septiembre de

	

H.go saber: que 1* Sala de Gobierno 	

anehy y Ruce. —V.° B.''
tagiosaa, ordenará al Inspector munici•

	

i 	 de la Audiencia territorial de
Art. 11. El dueltrn que oponga resis- i

	tencia á que sus grna tos sean visitados y ; 	
oe nombra-heahode esta Audiencia h 	

El Pre-i lente, SOuni.
pal de Higiene y Sanidad pecuarias que .

	

1 	 e 	 l

l adjunta y que en cuenp irniento del ar
la Autoridad municipal dentro de las 100 á 300 penetris. 	

• 	

Capitula Genera! (18 la La aegioll

CAPITULO IV 	
j tizulo 7.° y reg a 8 • de i 6.', se hace pti 	

ESTADO MAYORción. La mencionada orden deberá dar a cil 6 municipal, incurrir
penetris. l

de 100 á 250 pesetas. En la misma multa

De no hacerlo; incurrid en la muna
terminados en el capitulo enterlor, el Goa 1

Art. 12. Cumplidos los renultados de- !

i 
Aeedo Salino. 	

1 z a Anunciode sub l l apvaerNraofil a.:prel3oev7zr3eiGisót: dve, cuanniaep I ae .a

las Piisiones Militaras de Mächid.

,
veinticuatro horas riguientes á la elenran.

; 	 b ico re tos fines de ia citad* regia 8° .
cia. 	 . 	 Declaraci6n cficial

Sevi la 112 de Septiembre de 1917.—

	

. 	

S d abre concurso con erngle a la Red

riincur , irá el I n spec tor municipal que nu . bernador tivia 	 ornen de 10 du Abril de 1902 (0. 0. ú'á propuesta del Inspector .
{

Id a del Cuereo, cu ,ndo la enfermedad que recibiera la orden de la Autoridad f2rmedad, insertándose a

Dirección General de AgricnItura, los rrir veinticuatre horas, á partir de lo en rías, hará la declaración e ficiel de la en- .ii;

ee presente con caracte? epizointico en . leca!.

DA propio modo dar á n cuenta ä la gire la %delta unitaria antes de tranacu• provincial de Higiene y Sanidad pecua• Dari notilliTntsiiéeibsFurnva jani.tecihes.psdo,e:r JR:03sciatci.iaäAdyeb:gcoarbdeioteirrldlioeo

cinéda en el Bo- il

LICTIN OFICIAL de la provincia. 	
r

Certifico: que

de Gebierno de la Asnii.ncia ferrita.

Loa cuarteles. 	 Art. 8. 0 Comprobada la existencia de 	 Dicha declaración se harä expresande;
1 de esta Audiencia se ha acordado que se:

	

Art. 40 En el momeen) en que en alguna de las enfermedadescornprendidas 	 1' La nst;ratrza de le enfermedad,
anuncien en el BOLETIN OFICIAL de la pro.

	

ona ganaderia 6 establo aperezce un anl . en la Ley, 6 de alguna otra que presente 	 2.° T&rnino en que se encuentra e/

anal entermo, el cluefio 6 au representante i carácter difesive, el linselector muniaipal ganado enfermo. ,
ç vincia de Córdoba a log

hechos e 	

uenlozetaziescsit60:

n la
debed adoptar todse aquellas med:das . lo pondrá inmediatemente en conoci- . 3 • Nembre de l a d.hesa, h e r dad,

i
convenientes para evitar-. 	 :a eriferme- talento dal Aiceide é informará sin denlo- 	 predio, etc., en que radica 	 los enimalee, 

se e revelan:

o ' , aly9e).r.: 'd

igiLlc.16:,FinGforidupcnplec,iirni,ird997,cidnsaniee e

¿eción será n

9 4 C.bor

3 1 Guart

4 0 y ü'timr,

vroda.
Ei orad

en de 500 p

ll :ei'nteCiPiraado de

elote' pIh

TendrX der ,

!iv, Incluye

hPi imf iis'aint eees

el 	

:E 	 9

lt firmacios

metilo, e e

afuere buen
Antes de t

d .lR oo

(D.0 aúna.

Estará aoje

/o deiustich

lo en el ea

fama izará n

or 

dé e 	 ePn(lied p 

dones en que

ne ha de pe

:

31Cinaenrter

tpoadbrila 

partes

El contra:

lenti ira ° ea

Q: g 60:e ed br p

flIr 	 el

Itero deP611:1

EI serri

8.

ci

dirporgs el

ter vi

de

M. entrel

cidint:Utikergopa dr' :.epsrlizt‘19,iePoole°la tropa

tilE:b2espyrfe

le entregare
q"

ele iretAne

8
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28 DE SEPTIEMBRE In 1917

nannketeerr,

eraneeeew.reonseezarawner..-11613.12K	

portador, atesdg tedia por la Autoridad l es, de las pera esta que Ijercen i r e
que ha exeedado el pitan orte. Este debe mismo término psofesiones, artes ú cfi •

estar redactado en sueco, noruego, dartei cioe, industrias 6 comercio, e.n expre-

ing es, francés 6 atemin, 6 si no debe ir sien de la tarifa. ciase y ea nero en que

acompatbdo de una traducción deblea • debe estar comprendida la in tuattia 6 la

mente c ertifi :a 1 1 uno de esos idiomas. ()camelee; quedando el mencionado doets•

E p esaporte debe llevar también el vi . mento expuesto al público por el plazo
e

sado de la L g-ción de Sdecia 6 de un de ocho días en la Secretaria municipal.

Coneut de carrera sueco en el país cloral, 	 Pueb1onuevo del Terrib'e 21 de S•p•.

el pnisporte haya silo expedido. Et vi- ; timbre de 1917.-El Alcaide, José Pe-

sado puede ser rehusado si el viaje, pur &ajas.

au objeto 6 por otro motivo, no parece 	 ALMEDINILLA.-Nä m. 3.703

oportuno b.je et punto de viata sueco. 	 Don José Atiza Gambe, A l celcie pret..
Lelo earanj -. ro á su Ilegal' á Suc ja 	 denle del Ayuntans ento de tata villa,

debe presentarse á las Autoridade.s de 	 Higo saber: que confeccionado el pa.
Pulida y f acititar loa infernaes requeri- 	 citen industrial de ede distrito municipal

des La tripulación de un navia que arte- que h3 de servir de base para la firma.

be a Suecia debe hacer viese sus pasa ción de la matricula del aleo de 1918, en
portes por la Policí i del puerto. Ei Ca• cumpirniento á lo que esta preveeide,
pitin del n Mis debe velar por que se .queda ix u ato al público en la Secrete-

, ata de este Ayuntamientu por términocumpla tata farmalidad.

gedo de
.crelario

3 tedie

;abierta°

para la

de cargo

a la elc'

vacante

'Judo.

ueno

bro esta

en el Eo'

le Cerdo -

adate de

-v.° B.':

hegigl

una eia.
:ante eß

d.
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	ecrettrio 	 ;Ileyero de las Prisiones Militaren de Gobernador d* Prisioies mi l itares, acorne 	 SECCION DE POLITICA 	
! 	 Estas diaposici -mes, que se considera-

	

g a do de 	 p19) . para proveer una vacante de neral de la La R.gien por ennauc o del '' 	 Na n 3 666

E altor E ob j tdor de Alemania co. 
rin en vigor deade 1.° de Septiembre de ..

e

munica 4 
este Ministerio que el Gobier • 1917, no sedas aplicab'es antea de 1. • de

	

te te° . 	 /j5enncisco, de esta Corte. 	 ';‘, penando cédule personal, certificado de •

	°hierre, 	 no imperial ha introduci lo las modifica- Oetubre en cuanto al extranjero que 

ha .?
Le sapirantes htn de aer cabos retira- , buena conincta desde su s e parncide del •

	° que rie 	 i cal del pnete donie residan, y copia de dones siguientes en el régimen de pasa- biendo emprendido 

Cl vi.j e tan anticipa-
ze Guardias civiles en le misma anua. Fjrcito, expeido pra A	e 	 äee lutoridad in.

t 	 i 	 amenee
elan será el a iguiente:

e orden de pref erencia para la adja-

ti 

la fi jubón. 	 potes para Alemania:

EI plazn de admiaien de instancias ter- t
	

r

1. Lna pasajeros coya validez haya "raLotiq3eue se hace públco para conoct

i demente ee pueda presurn r que las ig•

a

	

_a pro. 	
11.le I

Lnuacien ;‹, pesado de un e fto no ee considerarán co • 	miento general.i
1,0 Cab s s de la Guardia civl. 	 *Minare e l 27 de O afiebre preximn, 	 a
2 8 c boa de las demal ararlas y cuer . . Madri 125 rie Senli-onbre de 1917.- vnalillJor.	1 	 fel tdrid, 5 de S eptiembre de 1917,-

3° Guiar tia civi ea de primera, ys 	 i1 .. 	  ..., des le la expedición del pasaporte y no 1
./ EI Subsecretario, M.rquea de Amposts.

	

-N ene 	 E te té . mino se empezará á contar
es 	 El General I-fe de E Me pede , te asn,.

	rdia Lo- 	 ADVIINISTR \Cit.»! CENTR AL 	 Je su renovación 6 prolungscien polte . 	 Núm. 3 669k e y fieime. Gaardias civites de ae- ! 	 ..

vela. 	 1 'Ministerio de Estado rifar. 	 Ert adición i lo p 'beca lo en ha .G.2

	

Ion Mi. 	 eni graritdo disfrutar 	 ama gradifiza. --

	

	 2. Na 89 admiten pterapnrt e s en for•/ 

de 1915 y 1916, respectivamente, re fe:.
cetas' d e 6 de Agos u y 6 de °erutare

dp, th 500 pesets, anualee y ten irá ah. 	 1n7

	

i 	 6 m 3 957 	 ano de libreta si contienen hoja" suple i

	seno de 	 memo pera él y su f a mila en el mis. I 	 , Mentar ia9. rentds á pasaportes de seieridos r xtrane

t

	

l 	 i

	

3r0 eSta 	
SIII/Seteretnr.11

goedCi9 de l es Prisiones, siempre que 1 	 ASUNTO-1 CnNTENCIOS 	 3. Por el contraten, 4e Permiten ea. . jeros que I 	 len 6 Rasi e y segú 1 CO.I. te 	 n

en el no. .3 1 0 sea pm ible. 	 ! 	 Tes ce 	 F.:	eare rig .„ n i en ! . t }a.m. plp 	 tea hojas euplementisars en los pensar .  muniee el sen ,r E ni:niel:a:. de 8, M. en

	

e Córdo. 	 Tendr i derechn a la asistencia beata ! sicine e ease m;„; . t.rio pl rd „imi ,„ t, eti que consistan en una 11,j t :l'alca, con I Pelrogrado, el G ,biern ) providonal de

elle Incluyendo su lamida, por el M6. t d el , Ge ¡pe eeng n., c lneNntinn p,n.iril, Rusia ha eatabecio q .se la obl geeión de

	

nhre de 	

ue 	

la condizión de que ne anejes estén uni-

V, 13 se militar q 	 preste tus servicios en ' rnad i ern i ne a„,.,1 de C„ f s, y:„„g ). dos a l pasaporte de tal manera que toda It presentar la t engrana ä la entrad:la en
,

;
iiPridnnee y se le proveerá de tarjeta . laij • de 1 ,s6 v C rm -n Lenri le, de ene. 	 f•Isificacihn sea imposib t e. 	 i dictas ación af !eta también el personal

	

residente 	
en el aurnini 	 de medicmentos en renta y dns Afino da. p rld. ocurriera en 	 Aiems, elstrn 	 pasaporte debe mencionar, I de las ti ipulacienes da loa buque,

	

.
residente 	

I 	 ia n 

	Sevilla, 	 !afirmacias mi itai-es. 	 n'usen (Franc ) el 27 de Julo fdtime, 	 Lea litografías de las tripulcidn e queabajo declaraciön Asia!, el número de au.

El limite de edad para este destino se• 3 	 Mt(iriri 6 1. Sereiembre de 1917.-El plementos que le hayan sido añadidos. 	 lleguen ä los puertos rusos deben e atar
tbierno,

de ruti- ziO5 a, y 	 uños 	 at cmpirlos cesará en su ! aSubsecretarin Mrcin ga de Anpreste, . 	 Lo que ee hice público para convele ' pegadas en loa certificados firmado" por
f 	 i

	Hado la 	 metido, 6 antes si su estado de aalud 	 (Gacetas 8 Septiembre 1917) miento general. 	 loa Capitanea y provistos de los sel os de

j Madrid 10 de Septiembre de 1917.-

Ntóes. 3 632 	

estos buques. 	 ..

	

la en!: 	 ¿fiere bueno,
Antes de tomar posesión serä recono- 	 ; El Subsecretario, Marqués de Amposta. 	 A las personas desprovistas de loa do-

	

a au pn. 	 i 	
.

tlincultativernen t e, segen dispone la 	 El Crines:1 de Ensarta en Qiitn, partici. i 	 (aGIceta» 11 Septiembre 1917) ! comentos arriba mencionarlos no se lea

	

e la pro. 	 l

	

loe asid. 	 l 	 Ndm. 3 668 	 1 autorizera para desembarcar en Rusia.
1

el fallecimiento del 1R.O. de 1° de S . ptiembre de 1916, Pa i cite Ministerio 	
___

	

cien ä lo 	 (D,0. a6m. 197). 	 súbdito espatant D imingo Alelen, de 69 	
Segút comunica a este Ministerio el 	 Lo que ts e hace público para conoci-

; 	 ' 	 li
Estará sujeto ä las ordenanzat y C6d1- an 	 che!os de e, medre cnmercieetts, na- : 	 el miento general.

	

ncordate 	 Encargado de N •gncion de Suecia,
iodefulticia Mi ¡lar mientras preite aer • toral de Galicia, ocurrido en Guayaquil

	

presentir 	 Gobiernu sueco, por Real orden de 13 1 	 Madrid, 6 de Septiembre de 1917.-

¡Ido en el es 	 o, para lo cual (Ecuador). 	 : El Subsecretario, Marqués de Amposta.
	e la Au. 	 ' del mea próximo, ha dictado, con molí..

forma izad un contrato con el G 	 15 de S eptiembre de 1917.-

	

oberna- 	 Madrid 	 1 	 (aGacete) 9 Septi mbre 1917) ,'

	

tadas en 	 i seo de los pareportes obligatorioe, diver . i

lor de las Prisionea Militaree, en el que El Subsecretario; Marqués de Ampoeta. 
i

	

9, ä con . 	.........._ 	 1 atas dispoaiciones cuyo» puntos esenciales i
Ai	 YUNTAMIENTOS

	inserciin 	 red6 por enterado y acepte las condi- 1 	 El "E flor Cdnsul de &mafia en Tempi- 
i 

ion loa aiguientes:

CrAL. 	 i ce participe ä este Ministerio el falleci- 	 Todo extranjero que llega 4 Suecia, 1 Pdomen que sea admitido 	 p

	

y servicios 	 lid.BLONUEVO DiL TiteRIBLE1

	

1917._	 que ha de prestar. •1.
1 miento del eúblito espenel rácido Es- i 4 (xzepción de los ()lees menores de do- 	 Núm. 3 675t

Este contrato durara cuatro aftos y " i cand6n y Z lidian% de 30 Acta de edad, I ce Oí» scornpah idos de una P er una l Don José Pedrajas Fuente, Alcalde de
podri renovar, de conformidad entre I comerciante, nstural de Pesqu e rin (Ove . 1., adulta, debe estar provisto de un pasa- 1 	 cita villa.

trabe partes cada dos añorei/ do), fal.eció an San Luis de Poted el 25 ' p . ,rte Indicando su nacionaiidad, nombre i 	 H go saber: que ha sido formado el
;

El contrato primitiva y 103 renovados I de julio de 1917. 	 I y apel ido" complet as, f •cha y lugar del 1 padrón industrial de este término Muní.

ir de merecer la aprobachin del exce-

	

	 Madrid 15 de Septiembre de 1917.- nacimiento, prof sión, domicilio, fila- 1 cipal, comprenaivo por ca lea, peal y
t

1 El Sbsecretario M .rquét de Amposee, cidra y el propósito del vi, j e EI pasapor• 'itatilmo eenor C•pitin General de la 	 u 	 , 	 dem ie vla públieav, siguiendo la nume•

1.'1Z.elea, 

	

te debe Ila y . r. la biografía y la firma del 	 ración correlativa de los edifi .loa 6 tuest-
e

Qledarit por tardo fi l iado y aunque sin i 	
El señor Cómul general de Eleaña en :

illiellación militar, y será considerado 
t Nueva Yeek, perderías a eatte Menis ello

torno cabo. 	
1 el faliecicniento del iüe ri o eepiaul 1046

1
Malí., camalero de ofici e, falles ió ä bar.

Ei "niel. ° qut ha de prestar ea el que 1
urca el R 	

do del buque danés ell pise a ei 2 de J.- i

	'ternento de las &tacita hl. 	 aNo de 1917. 	 1
iimer t 'P rnbarld por R. O. de t8 de Fe-

IiiiParri e l Gubernador da las mimen.

0 de 1830 (C. L. t'Ú n. 55), y el que i
M

El Subsecretario, Mazq .6 de Anees a.

adres 14 Je Se.ptiernbre de 1917.-leer

Eate Iervicio no @ere computable para 1 	
(tGacetaa 19 Septiembre 1917).

	

Ved
l'elora p

a ntalen azul oscuro, guerrera 	 Et señor Cónsul d-e E ep.fl, a en San PA . 1
e: 	 de derechos peSiV01. 	 Na 13. 3 665

. 4eigull colo r y terna . que la Tse usit I ble (Braai ) participa ä este Ministerio el 11

I

	

lt tropa 
de r ^ iinteria l gerra en firma 	 felleceeien to del súbdito eap e ti Meta Jr --:,

	

ple /ji .Pil d . visera recta , con las i ni c iales 	 Fumaria é [ 'Lloro, de 55 años de e lid, 1

	

entrelazada s y una esterilta de pla- 	 viudo, propietario, natura l de Mora l (Z n • :

b e latee y carta en invierno. 	 mora), I Meció en la ciudad de San José

Eiird P eendas eeran codeadas por el i de Ri t psrdo (tiritado de San Pelee)), el

linteres 'd°, ä excepcidn del eate te qne se / día 11 de Abt il de 1917. •

	

le " ireVi rS pur las Prisiones Militar e s. ,	 Madrid 18 de Slitt 'qnbre de !917.-

'le e arpi en e este destino ele y i• -

1

 El Sabsecretario, M e q és de Ampute».
da Ieitancia at Excmo. Sr. Clpitin ge • 1 	

(tGecettee 21. S priernbre 1917).
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Sarria.—E1 *Secretar—Eduat do

Santana.

caso de ser habida á disposición

Juzgado con tenedores ilegítimos,

Dada en Baena veinte y cinco d
tiembre de mil novecientos diez y

Serias de la caballería

Una yegua de cuatro añ os y trintsetndieo.,

1'51 metros de alzada, negra penda, hie„

reo confuso en la cadera i zquierda y el
de la Compañía Fénix AgrIcola V.

ro 13 en el muslo derecho.

Administrado de ()usen
Citaciones y em p lazamientos ea

materia criminal

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Francisco Muñoz.

Don Faustino Moreno Madueeio,
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en

dor el padrón industrial de esta

ción que he de servir de base á la matri-

cula del próximo año de 1918, se halla

expuesto por término de ocho días en la

Secretaria municipal, fin de que los in-

teresados puedan examinarlo y formular

las reclamaciones que estimen proceden-

tea.
Dos Torres 24 de Septiembre de 1917.

—Faustino Moreno.

JUZGADOS
CARPIO-Núm. 3.682

Cédula de notifi:ación

En el juicio de faltas que pende en

este Juzgado contra José María Mateas,

por haber tratado de agredir con un arma

da fuego al moza del tren número 179,

José aiver Martín, en el trayecto de Vi.

llafranca ä esta estación, se ha dictado

eentencia cuyo encabezamiento y4parte

dispositiva dice ase

Encebezamiento.—En la villa del Car-

pio ä veinte de Septiembre de mil nove-

cientos diez y siete, el Tribunal munici-

pal, habiendo visto e' anterior juicio de

faltas por denuncia presentada por el se-

ñor J-fe de la estación férrea y por el

señor Comandante del puesto de la Guar-

dia civil de esta población, contra José

Madre Meteos, por haber tratado de agre-

dir al mozo del tren número 179, José

Oliver Martín, entre el trayecto de Vi-

lhafranc a á esta estación.

PF`

Parte dispositiva.—FAamon de unáni-
me conformidad, que debemoa de con-

denar y condenamos a! denunciado José

Marín Mateoe, en rebeldía, á 'a pena de

cinco días de arresto menor y al pago de

las costas de este juicio.

Aní por esta nuestra sen'encia, que se

notificará al señor Fiseil menicipal, y al

denunciado, como previene la Ley, y

definitivame ,te jingindo, lo pronuncia-

arios, mandamr ay firmamos —Rafael Mu-

finz.—Andrés Gavilán. —Antonio Ga-

vilán.
Y para que pueda llegar conocimien-

to del denunciado, cuyo domicilio y pa-

radero se ignora, expido la presente para

Bu inserción en el len ETIN OFIÇIAL 'de la

provincia, en el Carpio fi veinte y uno

de Septiembre de mil novecien'os diez y
siete.—E1 Secretario, A l fonso Muñoz.

FUENTE OBEJUNA.-3 684

Den Eduardo Pér . z del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, se ruega y en-

carga ä todas las au t oridades, t anto civi-

les como millares y demás individuos

de la policía judicial, procedan ä la bus-

ca y rescate de los semovientes que se

reeenerán, sustrae los ä nos vecinos de

esta vil a, morado-rs en la a'cien de Co-

ronada, que también se dirán, la noche

del veintiuno al v . intidos de Agosto 61.

de dicha al-

e? de

acreditan su

do caro, de alzada regulrar, pelado del

lomo por efecto de las cargas, de unos

diez y seis afioie

POSADAS.—Nü ne . 3.686

Don Manuel Cabrilla Palacios, Juez de

p doinaarttriucc. i`n intelino de esta villa y su

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo toda clase de Autorie

dadeseanto civiles como militares y po-

licía judicial, practiquen activas y efica-

ces cli-igencias . para la buaca y rescate de

la caballería) que al final se reeefie, ehor-

tada el día treintai uno de -Agiesto

dei término de Fuente Palmera,

Antonio Rosi Moro, de aquellos vecinos; y

de ser habida sea . ..puesta-vi disposición

de este Juzgado con sus tenedores

MOS.

Pues asi lo tengo acordado en el suma- k

rio que instruyo con tal motivo.

• Dada en Posadas á veinte de Sep-

tiembre de mil novecientos diez y siete. I

—Manuel C.brilla.—El Secretario, Li-

cenciado, Joaquín Ig'esia.

Se ñas
Un mulo de seis añore a l zada 1'39, pe-

lo negro y en le cadera izquierda ei hie-

rro de El Fénix Agrícola.

LA RAMBLA,—Nú m. 3 706

Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego 'l-encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de

la policía judicial se proceda ti la busca

y ocupación de las caballerías que al fi-

nal se reseñarán,- propias de Fernando

Cantilla Maestre, vecino de Le Victoria,

hurtadas en la noche del ocho al nueve

del actual, de los terrenos del cortijo To-

rre de don Lucas, término de La Victo-

ria; y caso de ser habidas las remitan ä

disposición de este Juzgado con sus tene-

dores ilegítimos.

Dado en La Rambla ä vente y uno de

Septiembre de mil novecientos diez y

siete.—Antonio Medirle zJordän.—E1 Se-

cretario, Rafael Maldonado.

Señas de las caballerfaa
Una mula de seis años, raza eepañola,

alzada 1'47 metros, castaña oscura, pelos

blancos en loe costillares.

Y otra mula de seis años, Jazz españo•

-la, ¡Izada 1'24 metros, castaña oscura,

hierro El Fénix, pelos blancos en loe cos-

tillares y herrada en la nalga derecha con

el de la compañía La Mundial, F. núme-

ro 7.
BAENA.—Núm. 3.724

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Pür la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y

agentes de la po icía julicial, procedan á

ha busca y ocupación de la cabeLeria

que se dirá, propia de Manuel Vallejo

Mata, do estos vecinos, hurtada el dia

veinte y tres del actual de la huerta de

Miraverde, de este término; poniéndola
2

Bajo los apercibimientos proceder:te:sal:,
derecho, se cita 6 emplaza por loa j,ea

ces 6 Tribunales respectivos ä las p2r.

sonas que ä continuación se ex'
para que comparezcan el día que ele'
señala 6 dentro del término que aein
fija, ä contar desde la fecha de la publi•

cación de/ anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3 697
MARIN LOPEZ, Pedro; cuyas den*

circunstancias y actual paradero si uno.

ran; comparecerá dentio del térrn.node

diez días, ante el juzgado de inetirocci6o

de Posadas, 	 prestar declaración y tea-

:ulpadapandee ä los cargos que como inc

le resultan del sumario, por robo de cita

,a, iér.pesetas en el cortijo de La Mayen

mino de Palma del Río.

Requisitoria
declaradosBajo apercibimiento de ser

rebeldes y de incurrir en las denla
responsabilidades legales, de no pro
sentarse loa procesados que ä continua-
cibal se expresan, en el plazo que e
lea fija, contar desde e! día de la pe
blicación del anuncio en este periódica
oficial y ante el juez 6 Tribuna l que

se señala, se les cita, llama y empine
encargendose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial„ proce.
dan ä la busca, captura y conduccilis
de aquéllos, poniéndolos :dispoeci6n

de dicho Juez 6 Tribuna l , con arregle'

II los articulos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C6'

digo de Justicia Militar y 387 de la 117

de Enjuiciamiento Militar de Marine.

Matee 3.719
HERNANDEZ SALAS, Migoei; de

veinte y tres anos de edad, soltero, 130

de Carmen y de Ramón, natural de VI'

Ilaviciosa de Córdoba, avecindado en Te'

rremolinoe (Milaga), de cfici o del ,nell

po, de estatura 1 660, pelo castillo , cli's

al pelo, ojos melados, nariz larg a , blubi

regular, color moreno, frente regain;

procesado por la felta grave de deSef.

CiÓD ; 
comparecerá en el término dellisel:ie

a,
tr días, ante el prime r Teniente

jgcou‘Enrécid Eo0b5E:s.utianb

Navarro,

1 e c im ien o ddee gRaeamrnar dot

12111 t 	 Opinión), Brautio Lapo:* e°

de ocho días hábiles, para que dentro

del mismo pueda ser exeminado y pre-

sentarse las reclamaciones procedentes.

Almedinilla 20 Septiembre de 1917.—

José Ariza.
MONTALBÁN CORDOBA

Núm. 3 704

Don José Sillero Marín, Alcalde consti-
tucional de esta población.

Hago saber: que formado el padrón in.

dustrial de este término, queda expuesto

al público en la Secretaría de este Ayun-

tamiento por término de ocho díae, con-

tados dekde el en que se inserte ente

anuncio en el Bot.e . le OFICIAL de la pro

vincia, fin de que los interesados pue-

dan hacer las reclamaciones que crean

convenientes.

Montalbin de Córdoba 19 de Septiem-

bre de 1917.—José Sil e7o.

CONQUISTA.— Núm. 3.707
Don F,ancisco Muñnz .Illescas, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago aber: que terminado en borra-

cho el padrón de los individuos sujetos

la contribocien industrial en el pr6sceno

año de 1918 queda expuesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento

por término de ocho días ä los efectos le-

gales.
Conqu i sta 22 de Septiembre de 1917.

DOS TORRES.—Nam. 3.710 	 1

Alcalde latina°, de las inmediaciones

' des, donde los tenían pastando;

borra . f uer habidos los pongan disposición de

ponla- . :este Juzgado, con las personas en cuyo

.poder se encuentren, ti no

legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á di .citiete

Septiembre de mil novecientos diecitie-

te.—Eluardo Perez del Río.—E1 Secre-

tario, P. A., el Oficial, Antonio Ríos.

Reseña

A Máximo Valentin García.—Una bu-

rra con rastra de mu'o, de cuatro arios

y medio de edad, de 113 centi metros dee

1
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alzada, rucia, ro ya española, con un lu-

nar negro corvejón parte interna dere-

cho, bragado, con el hierro del Fénix

Agríco're
A Antonio Hinojosa Martinez.—Una

burra pelo castaño aparrado, de seis á

siete efloa, de buena a lzada, almendrada

de atrás, no muy derecha de brazos, bo-

zeblanco. Un hijo de esta de do, años,

pelo casi como la borra, de talla regular.

A Manuel Mateo Paniagua.—Una bu•

rra de siete ä ocho años, de 1'24 de al-

zada, rucia oscura, raza española, preña-

dada riel contrario de unes cinco rneses,

con el hierro de la Compañia Le Agrico-

la Española en la melga derecha. Un ma-

lo capón, quinceño, de 1 1 22 de alzada,

castaño, raza espafiola, romo, bozo rojo,

erejau blancas, con el mismo hierro; y

un burro capón, rucio oscuro, de tres

anos de edad, poco más bajo que la ba-

r a, descubierto de atrás.

A Juan Meteos Ramos.—Un burro ru•

S
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cara Seña
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